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CARTA DE FECHA 16 DE ABRIL DE 1997 DIRIGIDA AL PRESIDENTE DEL
CONSEJO DE SEGURIDAD POR EL ENCARGADO DE NEGOCIOS INTERINO DE

LA MISIÓN PERMANENTE DE KUWAIT ANTE LAS NACIONES UNIDAS

En mi condición de Presidente del Grupo de Estados Árabes durante el mes de
abril de 1997, y en nombre de los Estados miembros de la Liga de los Estados
Árabes, tengo el honor de adjuntarle una copia de la resolución 5637/107,
titulada "Ocupación por el Irán de islas árabes pertenecientes a los Emiratos
Árabes Unidos en el Golfo Arábigo", aprobada por el Consejo de la Liga de los
Estados Árabes en su 107º período ordinario de sesiones, el 31 de marzo de 1997.

Le agradecería que hiciera distribuir esta carta y su anexo como documento
del Consejo de Seguridad.

(Firmado) Ali AL-SAEID 
Encargado de Negocios interino de la
Misión Permanente de Kuwait ante las

Naciones Unidas 
Presidente del Grupo Árabe 
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ANEXO

La ocupación por el Irán de islas árabes pertenecientes
a los Emiratos Árabes Unidos en el Golfo Arábigo

El Consejo de la Liga de los Estados Árabes,

Habiendo examinado: 

La nota de la Secretaría General,

La declaración final de la Conferencia Árabe en la Cumbre celebrada en
El Cairo del 21 al 23 de junio de 1996,

La falta de respuesta del Gobierno iraní a los sinceros y serios
llamamientos hechos por la Conferencia Árabe en la Cumbre, el Consejo de la
Liga, los países de la Declaración de Damasco, el Consejo de Cooperación de los
Estados del Golfo y por los Emiratos Árabes Unidos sobre la necesidad de
resolver la crisis por medios pacíficos,

La persistencia del Gobierno iraní en aplicar medidas encaminadas a
consagrar la ocupación de las tres islas pertenecientes a los Emiratos Árabes
Unidos y a imponer por la fuerza un hecho consumado,

La continua violación por el Irán de la soberanía de los Emiratos Árabes
Unidos, y

La recomendación del Comité de Asuntos Políticos,

Decide 

1. Reafirmar todas las anteriores resoluciones sobre la cuestión;

2. Reafirmar la soberanía de los Emiratos Árabes Unidos sobre las tres
islas de Tamb Mayor, Tamb Menor y Abu Musa, y apoyar todas las medidas y
procedimientos pacíficos que adopten los Emiratos para restaurar su soberanía
sobre estas islas;

3. Expresar su desaprobación de la persistencia del Gobierno del Irán en
aplicar medidas encaminadas a consolidar su ocupación de las tres islas y violar
la soberanía de los Emiratos Árabes Unidos, a fin de perturbar la seguridad y la
estabilidad en la región;

4. Renovar su llamamiento al Gobierno del Irán para que ponga fin a su
ocupación de las tres islas, se abstenga de practicar la política de imponer por
la fuerza los hechos consumados, interrumpa la construcción de instalaciones en
las tres islas con miras a alterar su composición demográfica, revoque todas las
medidas y desmantele todas las instalaciones erigidas anteriormente de manera
unilateral en las tres islas y busque medios pacíficos con miras a solucionar la

/...



S/1997/329
Español
Página 3

controversia actual, de conformidad con los principios y normas del derecho
internacional, incluido un acuerdo para remitir el caso a la Corte Internacional
de Justicia;

5. Pedir al Secretario General que informe a las Naciones Unidas de la
importancia que tiene asegurar que la cuestión siga sometida al Consejo de
Seguridad hasta que el Irán ponga fin a su ocupación de las tres islas y los
Emiratos Árabes Unidos recuperen la completa soberanía sobre ellas;

6. Pedir al Secretario General que vigile la situación y presente un
informe al Consejo en su próximo período de sesiones. (Resolución 5637/107,
31 de marzo de 1997).
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